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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1437/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1437/2007, in-
terpuesto por doña Manuela Cañizares Delgado, contra la des-
estimación del recurso de reposición formulado por la misma 
contra la Resolución de 23 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público 1996 y 1999, mediante concurso 
libre de méritos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1444/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía,  comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1444/2007, interpuesto 
por don Juan Carlos Armenteros Moreno contra la desestima-
ción del recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la 
relación definitiva de aprobados, publicada el 21 de febrero de 
2007,  en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores, opción Administra-
dores de Gestión Financiera (A.1200), correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1443/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1443/2007, interpuesto 
por don Juan Carlos Armenteros Moreno contra la Orden de 7 
de mayo de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, por cuya virtud se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administrado-
res, opción Administradores de Gestión Financiera (A.1200), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1723/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1723/2007, 
interpuesto por don José Luis Escalona Yáñez, contra la Or-
den de 7 de mayo de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Gestión Financiera 
(A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Urbanismo, sobre la concesión 
de subvención con fondos autonómicos, a favor de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), refe-
rente a la actuación protegida de suelo en la modalidad 
de urbanización para su inmediata edificación del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, denominada 
PM-6 «Villavictoria», en San Roque (Cádiz).

Vista la solicitud con registro de entrada de fecha 14 de 
noviembre de 2003 de la Delegación Provincial de la COPT 
en Cádiz, presentada por don Francisco Espinosa Gaitan en 
nombre y representación de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA), con NIF Q-9155006-A, en la que se solicita 
la calificación y, por consiguiente, la concesión de subvención 
al promotor para la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de urbanización de suelo para su inmediata 
edificación denominada Urbanización de PM-6 «Villavictoria», 
en San Roque, del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-
2007, resultan los siguientes: 

H E C H O S

Primero. Que con fecha 26 de enero de 2004 se emitió, 
por parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de la Delegación de la COPT en Cádiz, análisis socioeconó-
mico y urbanístico de la actuación propuesta de acuerdo a 
las necesidades y previsiones recogidas en el planeamiento 
vigente, siendo informada dicha actuación favorablemente.

Segundo. Que con fecha 27 de enero de 2004 el citado 
expediente obtuvo de la Delegación Provincial de la COPT en 
Cádiz Cédula de Calificación Provisional a la actuación prote-
gida en materia de suelo para la modalidad de urbanización 
de suelo para su inmediata edificación denominada Urbaniza-
ción de PM-6 «Villavictoria», sita en el término municipal de 
San Roque, promovida por la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI 
del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, y en el capítulo II 
del Título II del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 
de junio, y demás disposiciones de desarrollo. 

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prenden las características esenciales de la actuación prote-
gida en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo. 
Edificabilidad Total: 21.655,00 m2t (178 viviendas).
Edificabilidad de viviendas protegidas: 18.595,00 m2t 

(153 viviendas).
Coste de la actuación protegible: 1.402.900,53 €. 

Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del R.D. 1/2002, 
de 11 de enero, el presupuesto protegible o coste de la ac-
tuación, que asciende a la cantidad de 1.402.900,53 euros, 
y se propone, por un lado, en virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, una ayuda 
complementaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
importe de 252.522,00 euros equivalente al 18% del presu-
puesto protegible, y por otro, la percepción de una subvención 
estatal del 15,2256% del citado presupuesto y que asciende al 
importe de 213.600,00 euros y que será objeto de resolución 
independiente.

Cuarto. Que con fecha 18 de febrero de 2004 según es-
crito del Ministerio de Vivienda se aprueba la ayuda solicitada 
en base al R.D. 1/2002, de 11 de enero, artículo 41.2. 

Quinto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestas y se establece de la si-
guiente forma: 

Conceptos Coste o Presupuesto 
Protegible

Subvención
Auto. 2007

Planeamiento y Gestión urb. 94.398,36 €
Urbanización 1.308.502,17 €
Total 1.402.900,53 € 252.522,00 €

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, respecto a la aplicación del Real Decreto 1/2002, 
de 11 de enero, en el supuesto que nos ocupa. Asimismo, de 
acuerdo con la disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, se determina que las dis-
posiciones derogadas seguirán vigentes respecto a los plazos 
temporales concretos en la normativa reguladora de dichos 
planes. En el mismo sentido, la disposición transitoria tercera 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, establece que a los proce-
dimientos de concesión de subvenciones a la entrada en vigor 
de la presente Ley les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo, Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y la Orden de 8 
de junio de 2003, habiéndose cumplido en el expediente los 
requisitos exigidos para la calificación de la actuación Urbani-
zación de PM-6 «Villavictoria» en San Roque como protegida 
en materia de suelo y para la financiación cualificada de la 
misma.

Tercero. Igualmente es de aplicación la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo esta-
blecido en su disposición final primera, constituyendo legisla-
ción básica del Estado determinados artículos, al amparo del 
art. 149.1.13.ª 14.ª y 18.ª, de la Constitución.

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Quinto. Es de aplicación el Título VII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el que se regulan las Subvenciones y 
Ayudas Públicas.


